RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005434, Ent. N°1543 /15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 478/SIE / 2014 convocada para la adquisición de roperos metálicos;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército de fecha 5 de setiembre de 2014 se adjudicó el llamado a la firma NICOLAS DE MARCO Y CIA SA por un monto total de     $ 367.952 IVA incluido por las cantidades originales y un 62,5 % por concepto de ampliación ;

 2) que con fecha 29 de setiembre de 2014 la firma PRONTOMETAL SA presentó recurso de revocación y jerárquico expresando que su oferta resultó válida y poseía mejor precio ( un 6% más barato que la otra ofertante ), que le causa agravio la exclusión de la oferente de la Licitación por condicionar la forma de pago y que no incumplió con el pliego ;

3) que, en definitiva, solicitaba se revea la resolución y se le adjudicara el item mueble metálico  con 2 puertas, 3 estantes, espejo, barrote y cofre de seguridad por un monto de $ 174.000 más IVA;

4) que por Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 15 de octubre de 2014 se levantó el efecto suspensivo del recurso de revocación y jerárquico interpuesto por la firma PRONTOMETAL SA a la Resolución de adjudicación de fecha 5 de setiembre de 2014;

5) que, por informe del Departamento Jurídico de fecha 29 de octubre de 2014, se expresa que PRONTOMETAL SA vulneró uno de los principios esenciales del procedimiento licitatorio “cumplimiento estricto del Pliego de Condiciones ya que, en lo que refiere al condicionamiento de la oferta, el Organismo no fijó plazo, hizo saber a los proponentes que el tiempo de pago carecía de límite temporal, por lo cual la estipulación de un término cualquiera por el oferente, constituye una modificación a condiciones del pliego, al cual deben someterse los postulantes en términos de adhesión y no de relación sinalagmática; en virtud de lo expuesto se entiende que los fundamentos fácticos vertidos por la reclamante no controvierten la actuación tenida por la Administración, correspondiendo mantener el acto impugnado y desechar el recurso de revocación interpuesto “ ;

6) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, se resolvió observar el gasto, por entender que no era posible disponer la ampliación del objeto del contrato al amparo del Aº 74, en la medida que a esa fecha no existía contrato vigente; asimismo se observó el gasto por entender que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
7) que en la oportunidad, se remiten los siguientes antecedentes por parte del MDN : 1) documento de afectación Nº 000508 de fecha 9 de setiembre de 2014, etapas del gasto : compromiso y afectación por $ 367.952, financiamiento 1.2, Recursos con afectación especial, Programa 323, Proyecto 756, Objeto del gasto 326, documento confirmado y suscrito por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército ; 2) factura de crédito de la firma NICOLÁS DE MARCO Y CIA SA por $ 367.952 IVA incluido ;  e      3) informes de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MDN de fechas 22 de enero de 2015 (se devuelve sin intervenir y se solicita adjuntar antecedentes) y 6 de marzo de 2015 (se devuelve sin intervenir y se solicita enviar las actuaciones al Tribunal de Cuentas);

8) que por nota del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 19 de marzo de 2015, se solicita se agreguen los antecedentes relacionados ut supra y la planilla adjunta Nº 944/14 correspondiente a la factura emitida por la firma adjudicataria a los efectos de intervenir el gasto ;

CONSIDERANDO: que de los antecedentes remitidos, no surge que se haya reiterado el gasto, por lo que el mismo no puede ser intervenido por reiteración al amparo de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, no agregándose, por parte de la Administración, nuevos fundamentos que ameriten la modificación de la observación formulada por Resolución de 11 de marzo de 2015; 

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015;

2) Devolver las actuaciones.

LO

